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Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el periodo de vigencia,
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-
sente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la Gerencia
Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tri-
butaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su tér-
mino municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.—El Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Roda de Barà, Rafael Ciuró i Güell.

10890 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se delegan deter-
minadas competencias del Ministro de Economía y Hacien-
da en el Subsecretario del Departamento.

Los Consorcios de las Zonas Francas, creados en aplicación del Real
Decreto-ley de 11 de junio de 1929 (Ministerio de Hacienda, G 13, rect.
14. Bases de puertos, zonas y depósitos francos), han llegado a constituir
entidades de importancia económica y social en su ámbito de influencia.

Por otra parte, resulta adecuado que las relaciones con este Ministerio
estén encauzadas a través de la Subsecretaría, como órgano de carácter
horizontal. Por ello con la delegación de las competencias administrativas
de este Ministerio sobre dichos Consorcios en el Subsecretario del Depar-
tamento, se trata de lograr una respuesta más fluida y ágil a sus nece-
sidades.

Así, en virtud del artículo 13 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dispongo:

Primero.—Se delegan en el Subsecretario del Departamento las atri-
buciones relativas a la organización y funcionamiento de los Consorcios
de las Zonas Francas, constituidos al amparo del Real Decreto-ley de 11
de junio de 1929.

Segundo.—Las delegaciones de competencias contenidas en la presente
Orden se entienden sin perjuicio de que, en cualquier momento, el órgano
delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos
asuntos considere oportuno.

Tercero.—Siempre que se haga uso de las delegaciones contenidas en
la presente Orden deberá hacerse constar en la Resolución administrativa
correspondiente.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda, Secretario de Estado
de Presupuestos y Gastos, Secretario de Estado de Economía y Secre-
tario de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empre-
sa e Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

10891 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1998, de la Dirección General
del Catastro, por la que se da publicidad al Convenio cele-
brado entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Tarragona.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Tarragona un Convenio de colaboración en materia
de gestión catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de abril de 1998.—El Director general, Jesús Salvador Miranda

Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General
del Catastro) y la Diputación Provincial de Tarragona, de colaboración

en materia de gestión catastral

Reunidos en la ciudad de Tarragona, a 7 de abril de 1998.

De una parte, don Jesús S. Miranda Hita, Director general del Catastro,
en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de
la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte, don Josep Mariné Grau, Presidente de la Diputación
Provincial de Tarragona, en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 37.2 que la Administración del Estado podrá delegar en las Dipu-
taciones Provinciales el ejercicio de determinadas competencias.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2 establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de los Convenios de colaboración que se cele-
bren con las entidades locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del catastro entre la Administración del Estado
y las entidades locales, fijando el marco al que deben ajustarse los Con-
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico, concernientes a los bienes inmuebles,
de naturaleza rústica y urbana.

Quinto.—La Diputación Provincial de Tarragona, en fecha 23 de abril
de 1997, solicitó a través de la Gerencia Territorial de Tarragona, a la
Dirección General del Catastro, la formalización del presente Convenio
de colaboración.

Sexto.—El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Tarra-
gona, en sesión celebrada el 25 de junio de 1997, informó favorablemente
la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el
artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.—La Diputación Provincial, en sesión plenaria de fecha 22 de
abril de 1997, acordó la aceptación de las funciones que son objeto de
delegación en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 37.3 de dicho
texto legal.

Octavo.—La Comunidad Autónoma de Cataluña ha informado favora-
blemente la delegación de funciones a que se refiere el presente Convenio,
conforme a lo prevenido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

Noveno.—La Junta de Contratación del Ministerio de Economía y
Hacienda, en sesión celebrada el 18 de febrero de 1998, informó favo-
rablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo esta-
blecido en la Orden de 30 de mayo de 1997.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Es objeto del presente Convenio la
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la Geren-
cia Territorial del Catastro de Tarragona (en adelante Gerencia Territorial),
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y la Diputación Provincial de Tarragona (en adelante Diputación Provin-
cial) para el ejercicio de las funciones de gestión catastral cuyo contenido
y régimen jurídico figuran especificados en las cláusulas siguientes y que
afecten a los bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados en los muni-
cipios de la provincia de Tarragona que figuran en el anexo I de este
documento, todo ello sin perjuicio de la titularidad de las competencias
que, en la materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección General
del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de transmisiones de domi-
nio (901).—Se delegan las funciones de tramitación y aprobación de los
expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico —transmisiones
de dominio— que se formalicen en el modelo 901 aprobado por Resolución
de la Dirección General del Catastro de fecha 11 de mayo de 1990 o en
el modelo que se pudiera establecer en su sustitución por dicha Dirección
General.

Dicha delegación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelo 901), así como
la verificación del abono de la Tasa de Inscripción Catastral. Esta veri-
ficación consistirá en la comprobación de la existencia del justificante
de pago de la misma (modelo 007), de conformidad con lo establecido
en el artículo 33, apartado nueve, a), de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el
cumplimiento de las funciones delegadas, incluyendo la exigencia del
modelo 007. Los requerimientos no atendidos deberán ser remitidos a
la Gerencia Territorial de forma individualizada.

c) Rectificación de errores materiales que la Diputación Provincial
pudiera acordar en el ejercicio de las facultades delegadas.

d) Adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral que se
produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes.

e) Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titu-
laridad adoptados.

f) Resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra
los actos dictados por la Diputación Provincial en el ejercicio de las com-
petencias delegadas.

g) Remisión a la Gerencia Territorial de las modificaciones de los
datos jurídicos a través de la cinta VARPAD, en un plazo máximo de
tres meses.

La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial, con una
periodicidad trimestral y en soporte magnético, toda la información relativa
a las transmisiones de dominio tramitadas, a los efectos de su incorporación
a la base de datos catastral. A tal efecto entregará las cintas VARPAD,
comprensivas de las modificaciones de datos jurídicos realizadas al amparo
de las competencias delegadas, según formato establecido por Resolución
de 9 de febrero de 1995 («Boletín Oficial del Estado» número 46, del 23),
de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban las nuevas
formas de remisión y las estructuras, contenido y formato informático
del fichero del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o en el formato
que se pudiera establecer en su sustitución.

En todo caso, la Gerencia Territorial emitirá el Padrón a que se refiere
el artículo 77.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que será
el único documento válido para la gestión anual del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

h) Recepción de todo tipo de alegaciones, solicitudes, reclamaciones
y su traslado a la Gerencia Territorial.

i) Actuaciones de información y asistencia al contribuyente en rela-
ción con las materias referidas en los apartados anteriores.

La delegación contenida en la presente cláusula tendrá el siguiente
alcance:

a) Será en todo caso de aplicación la normativa contenida en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y demás
disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 1448/1989,
de 1 de diciembre. Ello no obstante, la tramitación de las actuaciones
objeto de delegación se llevará a cabo conforme a las normas orgánicas
y procedimentales propias de la Diputación Provincial.

b) Los actos dictados por la Diputación Provincial en el ejercicio de
las competencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de repo-
sición que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía eco-
nómico-administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los inte-
resados en cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente
Convenio por la Diputación Provincial delegada.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico —trans-
misiones de dominio—, la Diputación Provincial instalará en sus oficinas

delegadas, ubicadas en los municipios que se relacionan en el anexo II
al presente Convenio, los medios necesarios y, en particular, los equipos
informáticos que posibiliten el desempeño de dicha función.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación obje-
to del presente Convenio los actos encaminados a la fijación, revisión
o modificación de los valores catastrales, en los términos previstos en
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tampoco se considerarán incluidas en la delegación la tramitación del
resto de alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto
1448/1989, de 1 de diciembre.

e) La Diputación Provincial en ningún momento podrá delegar, a su
vez, en otra entidad las funciones que le han sido delegadas en virtud
del presente Convenio.

Tercera. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden
físico y económico (902).—En régimen de prestación de servicios regulado
en el artículo 8 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, se enco-
mienda a la Diputación Provincial las funciones de tramitación de los
expedientes de alteraciones de orden físico y económico que se formalicen
en los modelos 902 y 902 S, aprobados por Resolución de la Dirección
General del Catastro, de fecha 18 de diciembre de 1995, o en los modelos
que se pudieran establecer en su sustitución por dicha Dirección General.

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelo 902) y traslado
a la Gerencia Territorial, así como la verificación del abono de la Tasa
de Inscripción Catastral. Esta verificación consistirá en la comprobación
de la existencia del justificante de pago de la misma (modelo 007).

b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el
cumplimiento de las funciones pactadas en el presente Convenio, inclu-
yendo la exigencia del modelo 007. Los requerimientos no atendidos debe-
rán ser remitidos a la Gerencia Territorial de forma individualizada.

c) Realización de trabajos de campo necesarios para la comprobación
de los datos físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles decla-
rados (comprobación de superficies, linderos, etc.).

d) Elaboración de croquis de las diferentes plantas en forma pre-
ferentemente digital en el formato informático que establezca la Dirección
General del Catastro y plano de situación catastral de la finca, utilizando
para ello la ficha de datos gráficos modelo CU-1.

e) Entrega de la información de los datos físicos, económicos y jurí-
dicos necesarios para que la Gerencia Territorial pueda efectuar la valo-
ración y alta en la base de datos catastral, en los soportes y formato
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro (FIN).

f) Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los
valores catastrales y demás alteraciones adoptados por la Gerencia Terri-
torial, que deberá asumir permanentemente el control de todo el proceso
que comporta dicha notificación.

g) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en
relación con las anteriores materias.

Cuarta. Actuaciones de notificación de los valores catastrales.—La
Diputación Provincial se compromete por el presente Convenio, siempre
que ello sea requerido por la Dirección General del Catastro, a la realización
de la notificación individual de los valores catastrales derivados de los
procesos de revisión o modificación que pudieran realizarse en los muni-
cipios que figuran en el anexo I, en los términos establecidos en el artículo
70.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

Esta colaboración podrá contener, alternativamente:

1.o Abono por la Diputación Provincial de la totalidad del coste de
la entrega de las notificaciones.

2.o Las siguientes actuaciones, que se desarrollarán en régimen de
prestación de servicios:

a) La Diputación Provincial realizará las citadas notificaciones en
los impresos que a tal fin sean facilitados y cumplimentados con los datos
catastrales y valores resultantes de la revisión catastral por la Gerencia
Territorial, con medios propios o contratando estos trabajos con empresas
de servicio especializadas.

b) Las notificaciones se realizarán en el domicilio del interesado por
cualquier medio que permita tener constancia de su realización. Los noti-
ficadores, debidamente acreditados, deberán levantar acta de su actuación
recogiendo los hechos acaecidos durante la misma.

c) En los supuestos en los que no sea posible entregar a los interesados
la notificación individual de valores catastrales, habiéndose intentado en
tiempo y forma, la Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial
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con la antelación suficiente dichas notificaciones junto con las actas en
las que se recojan los hechos acaecidos y relación de todos los titulares
catastrales que no hayan podido ser notificados, para que la Gerencia
Territorial pueda publicar el edicto correspondiente.

d) La Gerencia Territorial asumirá, en todo momento, la dirección
y el control de todo el proceso de notificación, ritmos semanales y demás
elementos esenciales relativos a la distribución.

Quinta. Actuaciones de atención al público en el proceso de revisión
de valores catastrales.—La Diputación Provincial se compromete por el
presente Convenio, siempre que ello sea requerido por la Dirección General
del Catastro, a la cesión temporal de sus propios locales que determine
la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula novena de este docu-
mento, con la finalidad de llevar a cabo la atención al público como con-
secuencia de la revisión o modificación de valores catastrales que pudieran
realizarse en los municipios que figuran en el anexo I.

Asimismo, la Diputación Provincial pondrá a disposición de la Gerencia
Territorial personal de dicha Diputación que coadyuve en las tareas con-
cretas de atención al público.

Dicha colaboración se desarrollará en régimen de prestación de
servicios, bajo la dirección del personal de la Gerencia Territorial res-
ponsable del funcionamiento de la oficina de atención al público.

Sexta. Actuaciones de colaboración para el mantenimiento de la
base de datos del Catastro.—Para actuaciones de mantenimiento e ins-
pección catastral específicas previamente programadas por la Dirección
General del Catastro y siempre a requerimiento de la misma, a través
de la Gerencia Territorial la Diputación Provincial se compromete a rea-
lizar, en régimen de prestación de servicios, las actuaciones de información
sobre la identificación y características físicas de los bienes inmuebles
de que se trate, con indicación de la ubicación y los titulares catastrales
de los mismos.

En ningún caso, la Diputación Provincial requerirá directamente a los
interesados la información anteriormente indicada alegando una actuación
de inspección en colaboración con el Catastro.

La Comisión de Seguimiento determinará para estas actuaciones las
medidas concretas en cuanto a los formatos y plazos de entrega de la
documentación e información a facilitar por la Diputación Provincial.

Séptima. Actuaciones de procedimiento.

a) La Diputación Provincial se atendrá, en el ejercicio de las funciones
convenidas en el Convenio, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera
impartir la Dirección General del Catastro.

b) La Gerencia Territorial remitirá a la Diputación Provincial con
la periodicidad que determine la Comisión de Seguimiento, establecida
en la cláusula novena, todas las declaraciones correspondientes a alte-
raciones catastrales objeto del Convenio.

c) La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial todas
las declaraciones o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones
no contemplados en el objeto del presente Convenio y que se presenten
en sus oficinas.

d) La Comisión de Seguimiento dará previamente su conformidad
a los impresos que la Diputación Provincial utilice en las resoluciones,
requerimientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este
documento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

e) Tanto la Diputación Provincial como la Dirección General del Catas-
tro adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner
en conocimiento del público el contenido del presente Convenio, evitando
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

f) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc-
ción General del Catastro y la Diputación Provincial estarán recíproca-
mente obligados a admitir y remitir al órgano competente cuantas actua-
ciones y documentos presenten los administrados.

g) La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial los expe-
dientes resueltos con la documentación utilizada en el ejercicio de las
funciones del presente Convenio con una periodicidad trimestral conjun-
tamente con la cinta VARPAD, debiendo remitir, asimismo, los justificantes
de pago de la Tasa de Inscripción Catastral. La Comisión de Seguimiento
del Convenio, por medio de sus miembros o de los funcionarios de dicha
Gerencia Territorial que se designen, tendrá acceso en cualquier momento
a la citada documentación para el correcto ejercicio de las facultades de
control que tiene encomendadas.

Octava. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 y en la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del

Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las
Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e
inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1, c), de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,
rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados
de aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,
así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula novena de este Convenio,
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica
la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-
traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del
Catastro a la Diputación Provincial. En consecuencia, al carecer el objeto
de este Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta
de aplicación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, en la redacción dada al mismo por el
artículo 1 de la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de disciplina
presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios
servicios, la Diputación Provincial deberá ejercer dichas funciones con
estricto cumplimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida
en el presente Convenio cuando la Diputación Provincial incumpla las
directrices o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la infor-
mación que se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos
que, en su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias adver-
tidas en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección
General del Catastro, cuando la Diputación Provincial incumpla los com-
promisos asumidos en el mismo. En este supuesto, la Diputación Provincial
se abstendrá de continuar realizando las funciones de colaboración, remi-
tiendo a la mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la
Gerencia Territorial. Dicho proceso será controlado en todo momento por
la Comisión de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la
prestación del servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra la Dipu-
tación Provincial en el caso de que dicha Administración sea declarada
responsable de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida
por aquél, en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de
Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida
por el Gerente territorial y que, con independencia de las funciones con-
cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por
el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas
medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar
que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-
juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria
al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Décima. Inclusión y exclusión de municipios.—A fin de proceder a
la actualización automática de los municipios incluidos o excluidos del
ámbito de aplicación del presente Convenio, en función de que la gestión
tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se encuentre delegada
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o no en la Diputación Provincial de Tarragona, se determina el siguiente
procedimiento:

a) Una vez adoptado por el Ayuntamiento correspondiente el acuerdo
plenario de delegación de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles a favor de la Diputación Provincial, ésta procederá a la acep-
tación de la delegación conferida mediante acuerdo plenario en ese sentido,
notificándose este último, para su conocimiento, a la Gerencia Territorial
a través de copia certificada. Transcurrido un mes desde la notificación
de la aceptación de la delegación, se entenderá que el municipio delegante
se encuentra incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

b) Cuando se produzca la denuncia del acuerdo de delegación de
la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, bien por el
Ayuntamiento delegante, bien por la Diputación Provincial, se remitirá
copia certificada del correspondiente acuerdo plenario a la Gerencia Terri-
torial, entendiéndose que, en el plazo de un mes, ese municipio quedará
excluido del ámbito de aplicación de este Convenio.

En este caso, los expedientes pendientes de tramitación en la fecha
en que deba entenderse producida la exclusión a que se refiere el párrafo
anterior continuarán siendo competencia de la Diputación Provincial hasta
su completa resolución. Por otra parte, los documentos que tengan entrada
a partir de dicha fecha serán remitidos sin más trámite a la Gerencia
Territorial.

c) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las partes
que suscriben el presente Convenio podrán determinar, de mutuo acuerdo,
los supuestos en los que, de forma excepcional, no se aplicará el pro-
cedimiento de actualización automática.

Dicho acuerdo deberá adoptarse de forma expresa en el plazo de un
mes establecido en los apartados a) y b) de esta cláusula.

Undécima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Con-
venio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial
hasta el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos
períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-
sente Convenio, la Diputación Provincial se compromete a entregar a la
Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la ges-
tión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a
los términos municipales que figuran en el anexo I.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director
general del Catastro, Jesús S. Miranda Hita.—El Presidente de la Diputación
de Tarragona, Josep Mariné Grau.

ANEXO I

Relación de municipios incluidos en el ámbito del Convenio

Aiguamurcia.
Alcanar.
Alcover.
Aldover.
Aleixar (L’).
Alfara de Carles.
Alforja.
Alio.
Almoster.
Arboç (L’).
Arboli.
Argentera (L’).
Arnes.
Asco.
Banyeres del Penedés.
Barberá de la Conca.
Batea.
Bellmunt del Priorat.
Benifallet.
Benissanet.
Bisbal de Falset (La).

Blancafort.
Bonastre.
Borges del Camp (Les).
Bot.
Botarell.
Brafim.
Cabaces.
Cabra del Camp.
Camarles.
Capafonts.
Capçanes.
Caseres.
Castellvell del Camp.
Catllar (El).
Senia (La).
Colldejou.
Conesa.
Constanti.
Corberá d’Ebre.
Cornudella de Montsant.
Duesaigües.
Espluga de Francoli (L’).
Falset.
Fatarella (La).
Febro (La).
Figuera (La).
Figuerola del Camp.
Flix.
Fores.
Freginals.
Galera (La).
Gandesa.
Garcia.
Garidells (Els).
Ginestar.
Godall.
Gratallops.
Guiamets (Els).
Horta de Sant Joan.
Lloar (El).
Llorac.
Marça.
Margalef.
Mas de Barberans.
Masdenverge.
Maso (La).
Maspujols.
Masroig (El).
Mila (El).
Miravet.
Molar (El).
Montblanc.
Montbrio del Camp.
Montferri.
Mora d’Ebre.
Mora la Nova.
Morell (El).
Morera de Montsant (La).
Nou de Gaia (La).
Nulles.
Pallaresos (Els).
Palma d’Ebre (La).
Passanant.
Paüls.
Perafort.
Piles (Les).
Pinell de Brai (El).
Pira.
Pla de Santa Maria (El).
Pobla de Mafumet (La).
Pobla de Massaluca (La).
Pobla de Montornes (La).
Poboleda.
Pont d’Armentera (El).
Porrera.
Pradell de la Teixeta.
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Prades.
Prat de Comte.
Pratdip.
Puigpelat.
Querol.
Rasquera.
Renau.
Riba (La).
Riba-Roja d’Ebre.
Riera de Gaia (La).
Riudecanyes.
Riudecols.
Riudoms.
Rocafort de Queralt.
Rodonya.
Roquetes.
Rourell (El).
Salomo.
Sant Jaume d’Enveja.
Santa Barbara.
Santa Coloma de Queralt.
Santa Oliva.
Santa Perpetua de Gaia.
Sarral.
Savalla del Comtat.
Secuita (La).
Selva del Camp (La).
Senan.
Solivella.
Tivenys.
Tivissa.
Torre de Fontaubella (La).
Torre de l’espanyol (La).
Torroja del Priorat.
Tortosa.
Ulldemolins.
Vallclara.
Vallfogona de Riucorb.
Vallmoll.
Vespella.
Vila-Rodona.
Vilabella.
Vilalba dels Arcs.
Vilallonga del Camp.
Vilanova d’Escornalbou.
Vilanova de Prades.
Vilaplana.
Vila-Seca.
Vilaverd.
Vilella Alta (La).
Vilella Baixa (La).
Vimbodi.
Vinebre.
Vinyols i Els Arcs.
Xerta.

ANEXO II

Relación de oficinas delegadas de la Diputación Provincial

Municipio: Tarragona. Domicilio: Calle Assalt, 12.
Municipio: Tarragona. Domicilio: Avenida Lluis Companys, 12.

Municipio: El Vendrell. Domicilio: Calle del Mar, 3.
Municipio: Vila-Seca. Domicilio: Oficina municipal.
Municipio: Roda de Bara. Domicilio: Oficina municipal.
Municipio: Creixell. Domicilio: Calle Esglesia, 3.
Municipio: Calafell. Domicilio: Calle Bisbe Catalá.
Municipio: Reus. Domicilio: Plaça Prim, 6.
Municipio: Valls. Domicilio: Plaça San Jordi, 2.
Municipio: Montblanch. Domicilio: Calle Aguilo, 4.
Municipio: Falset. Domicilio: Plaça Quartera, 6.
Municipio: Tortosa. Domicilio: Calle San Juan Bautista La Salle, 5.
Municipio: Amposta. Domicilio: Calle Major, 34.
Municipio: Mora d’Ebre. Domicilio: Passeig Sant Antoni, 11.
Municipio: Gandesa. Domicilio: Calle Via Catalunya, 62.
Municipio: Alcanar. Domicilio: Calle Generalitat, 10.

10892 ORDEN de 21 de abril de 1998 sobre Resolución de 12 expe-
dientes por incumplimiento de las condiciones establecidas
en la concesión de incentivos al amparo de la Ley 50/1985.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-
culantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones,
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-
ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 35 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decre-
to 302/1993, de 26 de febrero y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de
diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones
no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27
de diciembre y su Reglamento de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre; el Real Decreto 765/1996, de 7 de mayo; el Real Decre-
to 1884/1996, de 2 de agosto y demás disposiciones de aplicación, así
como los informes de la Dirección General de Análisis y Programación
Presupuestaria, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las empresas relacionadas
en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de
las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento
según se detalla en el anexo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados,
previa la comunicación preceptiva al Ministerio de Economía y Hacienda,
pueden interponer recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a
la notificación de la misma, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

Madrid, 21 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 7 de junio de 1996),
el Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, José Folgado Blanco.

ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN
DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Cantidades
percibidas

—
Pesetas

Alcance
del incumplimiento

—
Porcentaje

Subvención concedida
—

Pesetas

Subvención procedente
—

Pesetas
Número expediente Titular

GR/0275/P08 «Camping Granada, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . 0 100 7.656.150 0
SE/0610/P08 «Galletas Lar, Sociedad Anónima» .. . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 37.642.050 0
S/0112/P04 «Dunas de Oyambre, Sociedad Limitada» . . . . . . . . 0 100 8.443.700 0
S/0123/P04 «Proyectos de Pedreña, Sociedad Anónima» .. . . 0 100 8.800.000 0
BU/0324/P07 «Chocodul, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 42,86 3.783.520 2.162.011


